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G A C E T A  M U N I C I P A L

C. LUIS FERNANDO VILCHIS CONTRERAS, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 
II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 123 Y 124 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 30, 31 FRACCIÓN XXXVI Y 48 FRACCIÓN III DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; Y DE CONFORMIDAD CON LOS ACUERDOS 
TOMADOS EN LA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL AÑO 2020, DE FECHA VEINTIDÓS 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, RESPECTIVAMENTE, A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO HAGO 
SABER QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN 
EMITIR LOS SIGUIENTES:

RESERVA NÚM. 01238/09 24 DE FEBRERO 2020

NÚM. 04  ÓRGANO OFICIAL DE LA INFORMACIÓN DEL GOBIERNO
MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS

1. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 018/2020, DICTADO EN LA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DE CABILDO DEL AÑO 2020, FECHA 22 DE FEBRERO DE 2020, APROBADO POR A FAVOR MAYORÍA 
DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES Y TRES VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. LORENA SALAS 
LEMUS, PRIMERA SÍNDICO; AZUCENA CERRILLO VÁZQUEZ, PRIMERA REGIDORA Y LEÓN FELIPE 
RÍO VALLE SALAZAR, SEGUNDO REGIDOR.
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ACUERDO 018/2020

MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO APRUEBA EL PRESUPUESTO DEFINITIVO DE INGRESOS 
Y EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTÍCULO 115 FRACCIONES I 
Y II, ESTABLECE QUE LA BASE DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL, ADMINISTRATIVA Y POLÍTICA ADOPTADA POR 
LA REPÚBLICA MEXICANA ES EL MUNICIPIO LIBRE, QUE LOS MUNICIPIOS ESTARÁN INVESTIDOS DE PER-
SONALIDAD JURÍDICA Y MANEJARÁN SU PATRIMONIO CONFORME A LA LEY; SU FRACCIÓN IV ESTIPULA 
QUE LOS MUNICIPIOS ADMINISTRARÁN LIBREMENTE SU HACIENDA, RENDIMIENTOS DE BIENES, ASÍ COMO 
DE LAS CONTRIBUCIONES Y OTROS INGRESOS QUE LAS LEGISLATURAS ESTABLEZCAN A SU FAVOR, Y EN 
TODO CASO LAS PARTICIPACIONES FEDERALES, QUE SERÁN CUBIERTAS POR LA FEDERACIÓN A LOS MU-
NICIPIOS CON ARREGLO A LAS BASES, MONTOS Y PLAZOS QUE ANUALMENTE SE DETERMINEN POR LAS 
LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS.

LOS ARTÍCULOS 113, 116, 122, 123, 124 128 FRACCIONES II, XII Y XIV Y 129 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, ESTABLECEN QUE CADA MUNICIPIO SERÁ GOBERNADO 
POR UN AYUNTAMIENTO CON LA COMPETENCIA QUE LE OTORGA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN LOCAL Y LAS LEYES QUE DE ELLAS; QUE, LOS AYUN-
TAMIENTOS SERÁN ASAMBLEA DELIBERANTE Y TENDRÁN AUTORIDAD Y COMPETENCIA PROPIAS EN LOS 
ASUNTOS QUE SE SOMETAN A SU DECISIÓN; QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, DESEMPEÑARÁN 
FACULTADES NORMATIVAS, PARA EL RÉGIMEN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO, ASÍ 
COMO FUNCIONES DE INSPECCIÓN, CONCERNIENTES AL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE 
OBSERVANCIA GENERAL APLICABLES; DE IGUAL FORMA, LOS AYUNTAMIENTOS EXPEDIRÁN TODAS LAS 
NORMAS NECESARIAS PARA SU ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, CONFORME A LAS PREVISIONES 
DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, DE LA PRESENTE CONSTITUCIÓN, DE LA LEY ORGÁ-
NICA MUNICIPAL Y DEMÁS ORDENAMIENTOS APLICABLES Y; QUE LOS RECURSOS ECONÓMICOS DEL 
ESTADO, DE LOS MUNICIPIOS, ASÍ COMO DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, LOS ADMINISTRARÁN 
CON EFICIENCIA, EFICACIA Y HONRADEZ, PARA CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS Y PROGRAMAS A LOS 
QUE ESTÉN DESTINADOS. 

DE IGUAL FORMA, EL ARTÍCULO 134 DE LA CITADA CONSTITUCIÓN FEDERAL, DISPONE QUE, LOS RE-
CURSOS ECONÓMICOS DE QUE DISPONGAN LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS MU-
NICIPIOS Y LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SE ADMINISTRARÁN CON 
EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMÍA, TRANSPARENCIA Y HONRADEZ PARA SATISFACER LOS OBJETIVOS A 
LOS QUE ESTÉN DESTINADOS. Y QUE LOS MUNICIPIOS ADMINISTRARÁN LIBREMENTE SU HACIENDA, LA 
CUAL SE FORMARÁ DE LOS RENDIMIENTOS DE LOS BIENES QUE LES PERTENEZCAN, ASÍ COMO DE LAS 
CONTRIBUCIONES Y OTROS INGRESOS QUE LA LEY ESTABLEZCA.
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LOS ARTÍCULOS 15 Y 27 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, ESTABLECEN QUE EL 
MUNICIPIO ES GOBERNADO POR UN AYUNTAMIENTO DE ELECCIÓN POPULAR DIRECTA Y NO HABRÁ NIN-
GUNA AUTORIDAD INTERMEDIA ENTRE ÉSTE Y EL GOBIERNO DEL ESTADO; QUE LOS AYUNTAMIENTOS COMO 
ÓRGANOS DELIBERANTES, DEBERÁN RESOLVER COLEGIADAMENTE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA Y, 
LA EXCEPCIÓN A ESTA DISPOSICIÓN ESTÁ REGULADA EN EL NUMERAL 64 FRACCIÓN I DE LA CITADA LEY 
ORGÁNICA, QUE PREVÉ QUE EL AYUNTAMIENTO PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES PÚBLICAS, 
PODRÁ AUXILIARSE POR LA COMISIOSNES EDILICIAS, ENTRE OTRAS, SIN QUE SEA FORZOSO QUE LOS ASUN-
TOS SEAN TRATADOS EN LAS COMISIONES EDILICIAS.

CON FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2019, SE PUBLICÓ EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉ-
XICO, NÚMERO 96, EL MANUAL PARA LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO DE EGRESOS 
MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, DONDE SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS, LINEAMIENTOS Y LA 
METODOLOGÍA PARA LA INTEGRACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS, EN CUMPLIMIENTO 
A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 126 Y 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 125 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO;1, 18, 19 Y 20 
DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS; 1, 3, 5, 7 Y 19 DE 
LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 31 FRACCIÓN XIX, 95 FRACCIÓN V 98, 99, 
100 Y 101 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DE ESTADO DE MÉXICO; Y 285, 290, 292 FRACCIONES I Y II, 292 
BIS, 292 TER, 292, QUÁTER, 292 QUINTUS, 293, 298 BIS, 304 Y 304 TER DEL CÓDIGO FINANCIERO DE ESTADO 
MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

EN FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2019, EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, FUE 
AUTORIZADO EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2020; SIN 
EMBARGO, COMO LO ESTABLECE EL ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 125 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, ES NECESARIO REALIZAR ADECUACIONES AL PRESU-
PUESTO DE EGRESOS, ASÍ COMO LA ASIGNACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES 
Y ESTATALES, LAS CUALES FUERON INFORMADAS MEDIANTE LAS SIGUIENTES PUBLICACIONES:

CON FECHA 31 DE ENERO DE 2020, SE PUBLICÓ EN LA GACETA DEL GOBIERNO LIBRE Y SOBERANO DE MÉ-
XICO, NÚMERO 20, EL ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS FÓRMULAS Y VARIABLES UTILIZADAS 
PARA DETERMINAR EL MONTO CORRESPONDIENTE A CADA MUNICIPIO DEL FONDO ESTATAL DE FORTALECI-
MIENTO MUNICIPAL (FEFOM), PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. 

 

TAMBIÉN CON FECHA 31 DE ENERO DE 2020, SE PUBLICÓ EN LA GACETA DEL GOBIERNO LIBRE Y SOBERANO 
DE MÉXICO, NÚMERO 20, EL ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS PARA LA ASIGNA-
CIÓN DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2020, 

ASIMISMO, EL 31 DE ENERO DE 2020, EN LA GACETA DEL GOBIERNO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, NÚME-
RO 20, SE DAN A CONOCER LA FÓRMULA, METODOLOGÍA, DISTRIBUCIÓN Y CALENDARIO DE LAS ASIGNA-
CIONES POR MUNICIPIO QUE CORRESPONDEN AL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF), PARA EL EJERCICIO FICAL 2020. 
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DE IGUAL MANERA, EL 31 DE ENERO DE 2020, EN LA GACETA DEL GOBIERNO LIBRE Y SOBERANO DE MÉ-
XICO, NÚMERO 20, SE PUBLICA ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS GENE-
RALES DE OPERACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF) Y DEL FONDO DE APORTA-
CIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL (FORTAMUNDF).

TAMBIÉN, EL 31 DE ENERO DE 2020, EN LA GACETA DEL GOBIERNO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, NÚ-
MERO 20, SE PUBLICA EL ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS VARIABLES, FÓRMULA, DISTRI-
BUCIÓN Y EL CALENDARIO DE LAS ASIGNACIONES POR MUNICIPIO QUE CORRESPONDEN AL FONDO 
DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRI-
TORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUNDF) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020.

CON FECHA 14 DE FEBRERO DE 2020, SE PUBLICÓ EN LA GACETA DEL GOBIERNO LIBRE Y SOBERANO 
DE MÉXICO, NÚMERO 29, EL ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CALENDARIO DE ENTREGA, 
PORCENTAJES, FÓRMULAS Y VARIABLES UTILIZADAS, ASÍ COMO LOS MONTOS ESTIMADOS QUE RECIBIRÁ 
CADA MUNICIPIO POR CONCEPTO DE PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2020.

EN ÉSA GUISA, MEDIANTE ATENTO OFICIO NÚMERO SHA/SMI/226/2020, DE FECHA 22 DE ENERO DEL 
AÑO 2020, EL LIC. JESÚS PALACIOS ALVARADO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, DIRIGIDO A LOS 
CC. JANETH SILVIA HERRERA CRUZ, ENTONCES TESORERA MUNICIPAL Y ELI BENJAMÍN RODRÍGUEZ HER-
NÁNDEZ, SECRETARIO TÉCNICO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL,  SOLICITÓ PARA QUE A MÁS TARDAR EL 
25 DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, PRESENTE PROPUESTA DE PUNTO DE ACUERDO CORRES-
PONDIENTE AL PRESUPUESTO DEFINITIVO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 PARA SU APRO-
BACIÓN, Y SU PUBLICACIÓN ÉSE MISMO 25 DE FEBRERO DE 2020 EN LA GACETA MUNICIPAL. 

POR LO QUE, MEDIANTE EPÍGRAFE TM/0745/2020, LA C. CAROLINA MARGARITA MARTÍNEZ GUZMÁN, 
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, SOLICITÓ INCLUSIÓN DEL PUNTO DE ACUER-
DO PARA LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEFINITIVO PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2020. EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

“…

EL PRESUPUESTO ESTÁ DISEÑADO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS Y ME-
TAS ESTABLECIDOS EN EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2019-2021.

SE CONSIDERAN LOS REMANENTES PENDIENTES DE APLICAR DE RECURSOS QUE FUE-
RON MINISTRADOS Y QUE SE ENCUENTRAN PENDIENTES DE EJERCER DERIVADOS DEL 
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EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
17 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA, QUE SEÑALA QUE LAS 
TRANSFERENCIAS FEDERALES ETIQUETADAS AL 31 DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO FIS-
CAL INMEDIATO ANTERIOR SE HAYAN COMPROMETIDO Y AQUÉLLAS DEVENGADAS 
PERO QUE NO HAYAN SIDO PAGADAS, DEBERÁN CUBRIR LOS PAGOS RESPECTIVOS 
A MÁS TARDAR DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL SIGUIENTE, 
POR LO QUE AL 31 DE MARZO DEL AÑO 2020 SE TENDRÁN COMPROBADOS DICHOS 
RECURSOS.

EN ESTRICTO APEGO AL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICI-
PIOS, LA INTEGRACIÓN DEL CÁLCULO ANTICIPADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS 
DEL MUNICIPIO CONSIDERA EL EQUILIBRIO ENTRE AMBOS, CLASIFICANDO LA ASIG-
NACIÓN DEL GASTO BAJO TRES DIMENSIONES: PROGRAMÁTICA, ADMINISTRATIVA Y 
ECONÓMICA, QUE FACILITAN SU IDENTIFICACIÓN Y TRANSPARENCIA. INSTRUMENTO 
QUE PERMITE LOGRAR UNA PONDERACIÓN ENTRE LAS APORTACIONES QUE HACEN 
LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO, A TRAVÉS DEL PAGO DE SUS IMPUESTOS Y DERE-
CHOS PARA SU APLICACIÓN A LAS NECESIDADES, PARA LOGRAR UNA MEJOR PLA-
NEACIÓN MEDIANTE LA ORIENTACIÓN PROGRAMÁTICA DE LA INVERSIÓN PÚBLICA 
Y DE LAS ACCIONES DE GOBIERNO, DANDO UNA MAYOR TRANSPARENCIA EN LA 
ADMINISTRACIÓN EN LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, LO QUE IMPIDE 
VIOLENTAR LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA PARA QUIENES EJERCEN EL GAS-
TO. POR ELLO, Y CONSIDERANDO QUE EL PRESUPUESTO ESTABLECE EL EJERCICIO 
CONTROL Y EVALUACIÓN DEL GASTO PÚBLICO DE LAS DEPENDENCIAS, EN CON-
CORDANCIA CON LOS PROGRAMAS DERIVADOS DEL PLAN DE DESARROLLO MUNI-
CIPAL, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE, ES QUE NO SE PUEDE EX-
CEDER DEL TOTAL DE LOS INGRESOS CALCULADOS SOBRE LAS BASES AUTORIZADAS 
EN LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO.  CONSECUEN-
TEMENTE, EL MONTO DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS A DICTAMINAR, SE 
OBTIENE MEDIANTE LA APLICACIÓN DE MÉTODO ANALÍTICO, DONDE SE CONTEM-
PLA LA CAPTACIÓN DE TODOS AQUELLOS INGRESOS APROBADOS EN LA LEY DE 
INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. 

 

SE HAN CONSIDERADO LOS FACTORES INTERNOS Y EXTERNOS DEL MUNICIPIO, IN-
CLUYENDO SUS CONDICIONES DEMOGRÁFICAS Y SU INFRAESTRUCTURA, BAJO LA 
PREMISA PRINCIPAL DE PRESERVAR LA SOSTENIBILIDAD DE LAS FINANZAS PÚBLICAS, 
COMPROMETIDA EN TODO MOMENTO CON EL BIENESTAR DE LAS FAMILIAS DE NUES-
TRO MUNICIPIO, CONSTITUYENDO UN PROPUESTA OBJETIVA, RESPONSABLE Y CON 
VISIÓN DE BENEFICIOS A LARGO PLAZO. 

 

LA PROYECCIÓN DE LOS INGRESOS, SE CONCATENA CON LA NECESIDAD DE MAN-
TENER UN MARCO RESPONSABLE Y ADECUADO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS DE NUES-
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TRO MUNICIPIO, LO QUE PERMITIRÁ: 

A) GOZAR DE ESTABILIDAD ECONÓMICA; 

B) GENERAR LA CULTURA DE PAGO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES FISCALES DE LOS CO-
TRIBUYENTES;

C) ACELERAR EL DESARROLLO DEL MERCADO; Y 

D) GENERAR COMPETITIVIDAD EN NUESTRA ECONOMÍA, GARANTIZANDO EL BIENESTAR DE LAS 
FAMILIAS. 

 

EN EL ÁMBITO DE LOS EGRESOS, SE PRETENDE PRIVILEGIAR EL BIENESTAR SOCIAL, CON-
FORME A LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES:

1. EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEFINITIVO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, CONGRUENTE CON EL 
MARCO NORMATIVO APLICABLE Y LOS PRINCIPIOS TÉCNICOS DE LA MATERIA. 

2. SE ASIGNAN RECURSOS PRESUPUESTALES EN POLÍTICAS PÚBLICAS ORIENTADAS A GENERAR VALOR 
PÚBLICO, PARA LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO Y EN ESPECIAL A LOS GRUPOS VULNERABLES A FIN 
DE QUE GOCEN DE MEJORES SERVICIOS PÚBLICOS. 

3. SE ESTABLECEN CONDICIONES QUE PERMITEN DAR CERTIDUMBRE Y CONFIANZA A LA SOCIEDAD 
PARA QUE CUMPLAN SUS FINES PRODUCTIVOS EN UN AMBIENTE DE ARMONÍA Y PAZ SOCIAL. 

4. SE IMPLEMENTAN LAS TÉCNICAS DE EVALUACIÓN AL INTERIOR DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA 
CON EL FIN DE CONSOLIDAR LA CULTURA DE SERVICIO A LA CIUDADANÍA. 

5. SE MEJORAN LAS FORMAS DE ORGANIZACIÓN A FIN DE SIMPLIFICAR LOS TRÁMITES ADMINISTRATI-
VOS, PARA DAR CUMPLIMIENTO A SUS ATRIBUCIONES FISCALES EN EL OTORGAMIENTO Y REGULA-
CIÓN DE PERMISOS.  

SITUACIÓN DE LA HACIENDA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2019 

 

PESE A LOS FACTORES ECONÓMICOS QUE SE PRESENTARON A NIVEL NACIONAL, LAS 
FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES SE MANTUVIERON SANAS, EN VIRTUD DE QUE SE 
HAN ESTABLECIERON POLÍTICAS PÚBLICAS QUE PERMITIERON MANTENER LA CAPTA-
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CIÓN DE RECURSOS, CABE MENCIONAR QUE SE CONTINÚA CON LOS TRABAJOS 
PARA EL CIERRE DEL EJERCICIO 2019, POR LO QUE SE REPORTAN LAS SIGUENTES 
CIFRAS PRELIMINARES: POR LO QUE RESPECTA A LOS INGRESOS, SE OBTUVO UNA 
RECAUDACIÓN TOTAL DE $5,112,872,144.15 (CINCO MIL CIENTO DOCE MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS 15/100 M.N.), 
DE LOS CUALES $ 4,359,775,750.86 (CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUE-
VE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 
86/100 M.N.) CORRESPONDEN A LOS RECURSOS QUE SON ASIGNADOS A TRAVÉS DE 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES Y ESTATALES, $673,592,666.29 ( SEIS-
CIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 29/100 M.N.) SE DERIVAN DEL PAGO DE IMPUESTOS, CONTRIBU-
CIÓN O APORTACIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS, DERECHOS Y APROVE-
CHAMIENTOS, SOBRESALIENDO EN ESTE RUBRO LOS IMPUESTOS CON $513,987,947.77 
(QUINIENTOS TRECE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y SIETE PESOS 77/100 M.N.) QUE REPRESENTAN EL 76 % DEL TOTAL DE 
LOS INGRESOS PROPIOS DE GESTIÓN RECAUDADOS; POR EL IMPUESTO DEL PREDIAL 
REPRESENTAN EL 72% CON UN IMPORTE DE $371,763,071.78 (TRESCIENTOS SETENTA 
Y UN MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETENTA Y UN PESOS 78/100 M.N.), 
LOS INGRESOS POR EL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y OTRAS OPE-
RACIONES TRASLATIVAS DE DOMINIO DE INMUEBLES CON $71,811,185.34 (SETENTA Y 
UN MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS 34/100 
M.N.). ADICIONALMENTE SE ELABORARON LAS PROPUESTAS DE ESTÍMULOS FISCALES 
PARA EL PAGO DE IMPUESTO PREDIAL, MISMOS QUE FUERON REMITIDOS PARA AU-
TORIZACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO Y SE LLEVÓ A CABO EL PROGRAMA DE ESTÍMU-
LOS FISCALES Y REGULARIZACIÓN DE CONTRIBUCIONES. 

CON RESPECTO A LOS RECURSOS DERIVADOS DE PARTICIPACIONES Y APORTACIO-
NES FEDERALES, DESTACAN LOS SIGUIENTES: DEL FONDO GENERAL DE PARTICIPA-
CIONES $1,538,953,881.25 (UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES NOVE-
CIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 25/100 M.N.); 
FONDO DE FISCALIZACIÓN Y RECAUDACIÓN $50,501,078.26 (CINCUENTA MILLONES 
QUINIENTOS UN MIL SETENTA Y OCHO PESOS 26/100 M.N.); DEL FONDO ESTATAL DE 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL $87,192,861.98 (OCHENTA Y SIETE MILLONES CIENTO 
NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 98/100 M.N.), DEL PRO-
GRAMA DE ACCIONES PARA EL DESARROLLO $59,402,571.18 (CINCUENTA Y NUEVE 
MILLONES CUATROCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS 18/100 M.N.); 
DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
$118,794,803.86 (CIENTO DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS 86/100 M.N.);DEL FONDO DE APORTACIONES PARA 
LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL $299,957,875.10 (DOSCIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA 
Y CINCO PESOS 10/100 M.N.); DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECI-
MIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRI-
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TO FEDERAL $1,215,323,179.20 (UN MIL DOSCIENTOS QUINCE MILLONES TRESCIENTOS 
VEINTITRÉS MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 20/100 M.N. ); DEL SUBSIDIO PARA 
LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS MUNICIPIOS Y LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES 
DEL DISTRITO FEDERAL (FORTASEG) $45,937,263.00 (CUARENTA Y CINCO MILLONES 
NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.); 
DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA (FASP) $3,137,688.00 
(TRES MILLONES CIENTO TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.).  

 

EN LO QUE RESPECTA A LOS OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS $79,503,727.00 (SETEN-
TA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS TRES MIL SETECIENTOS VEINTISIETE PESOS 00/100 
M.N.), DE LOS CUALES LOS INGRESOS FINANCIEROS REPRESENTAN EL 98% POR LA 
CANTIDAD DE $77,902,398.43 (SETENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 43/100 M.N.).

 

POR QUE HACE AL GASTO PÚBLICO MUNICIPAL (EGRESOS), DEL CIERRE PREVIO AL 
MES DE DICIEMBRE 2019, REFLEJA UN TOTAL EJERCIDO DE $4,547,341,333.79 (CUATRO 
MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRES-
CIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 79/100 M.N.), DEL CAPÍTULO DE SERVICIOS PERSONA-
LES, SE EJERCIERON $1,918,610,683.55 (UN MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO MILLONES 
SEISCIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 55/100 M.N.) POR CON-
CEPTO DE PRESTACIONES SALARIALES DE LA PLANTILLA LABORAL AUTORIZADA PARA 
EL EJERCICIO 2019; CON RESPECTO A LAS EROGACIONES NECESARIAS PARA LA OPE-
RACIÓN DE LAS DIVERSAS ÁREAS DEL MUNICIPIO, SE EROGARON EN LOS CAPÍTU-
LOS DE MATERIALES Y SUMINISTROS, LA CANTIDAD DE $283,727,033.44 (DOSCIENTOS 
OCHENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS VEINTISIETE MIL TREINTA Y TRES PESOS 44/100 
M.N.), Y EN EL CAPÍTULO DE SERVICIOS GENERALES  LA CANTIDAD DE $436,718,560.42 
(CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIEN-
TOS SESENTA PESOS 42/100 M.N.),QUE COMPRENDE ENTRE OTROS, LA PAPELERÍA, 
CONSUMIBLES, ARTÍCULOS DE LIMPIEZA, COMBUSTIBLES, UNIFORMES, HERRAMIENTAS, 
REFACCIONES, CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, CAPACITACIÓN, MANTENIMIEN-
TO DE VEHÍCULOS, PROPAGANDA Y PUBLICIDAD, EVENTOS, ETC. 

 

POR LO RESPECTA AL CAPÍTULO DE TRANSFERENCIAS, ASIGNACIÓN, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS, SE EROGARON $1,296,233,808.31 (UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
SEIS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS OCHO PESOS 31/100 
M.N.), RESALTANDO LOS SUBSIDIOS ENTREGADOS AL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (D.I.F.), PARA COMPLEMENTAR LOS SERVICIOS 
SOCIALES Y MÉDICOS QUE ATIENDEN,; AL ORGANISMO OPERADOR  DE AGUA MUNI-
CIPAL, PARA EL PAGO DE ADEUDOS CON LA CONAGUA Y CAEM; ASI COMO ALGU-
NAS COOPERACIONES Y AYUDAS DIRIGIDAS A LOS GRUPOS VULNERABLES. 
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RESPECTO AL CAPITULO DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES SE EROGA-
RON $33,547,788.38 (TREINTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SE-
TECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 38/100 M.N.) PRINCIPALMENTE EN LOS RUBROS 
DE EQUIPO Y APARATOS PARA COMUNICACIÓN, TELECOMUNICACIÓN Y RADIO 
TRANSMISIÓN, MAQUINARIA Y EQUIPO DE SEGURIDAD PÚBLICA, EQUIPO E INSTRU-
MENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO, ASÍ COMO VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANS-
PORTE TERRESTRE PARA PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS.

 

EN EL CAPÍTULO DE INVERSIÓN PÚBLICA SE EROGARON $499,900,242.89 (CUATRO-
CIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS PESOS 89/100 M.N.), ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DURANTE EL EJERCICIO 
2019, SE INICIARON OBRAS CON APORTACIONES RECURSOS MUNICIPALES, FEDERA-
LES Y ESTATALES.

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

 

PARA INTEGRAR EL PRESUPUESTO DE INGRESOS SE HAN CONSIDERADO LAS CONTRI-
BUCIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. ACLARANDO QUE EXISTE UNA DIFE-
RENCIA MAYOR ENTRE EL INGRESO AUTORIZADO EN 2019 CONTRA EL RECAUDADO, 
DADO QUE LAS CIFRAS QUE SE REFLEJAN SON DEBIDO A QUE AÚN SE ESTÁN REALI-
ZANDO LOS TRABAJOS PARA EL CIERRE DEFINITIVO DEL EJERCICIO FISCAL 2019.

 

CON EL PROPÓSITO DE EFICIENTAR LA RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS PROPIOS, 
SE ESTÁ LLEVANDO A CABO LA IMPLEMENTACIÓN Y DIFUSIÓN DEL PROGRAMA DE 
ESTÍMULOS FISCALES PARA INCENTIVAR EL PAGO DE CONTRIBUCIONES Y ABATIR EL 
REZAGO A CARGO DE LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO; LA IMPLEMENTACIÓN DE 
MEDIOS DE COBRANZA, A FIN DE ALCANZAR MEJORES NIVELES RECAUDATORIOS 
PARA EL MUNICIPIO, RECONOCIENDO QUE UNO DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 
SON LOS ELEVADOS ÍNDICES DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE LOS CONTRIBUYEN-
TES.   

 PARA INCREMENTAR LA RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL, SE CONTINUARÁ 
CON EL PROYECTO DE MODERNIZACIÓN CATASTRAL, CON EL CUAL SE GENERA-
RÁ INFORMACIÓN CATASTRAL CONFIABLE QUE PERMITIRÁ ACTUALIZAR LOS VA-
LORES CATASTRALES DE LOS INMUEBLES, ASÍ COMO DEL PADRÓN DE CONTRIBU-
YENTES Y UN MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA ADMINISTRATIVA, OTORGANDO 
ADEMÁS MAYOR CERTEZA JURÍDICA A LOS CONTRIBUYENTES CON RESPECTO DE 
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SUS PROPIEDADES Y FORTALECER LOS INGRESOS PROPIOS MUNICIPALES.

 

SE ESTIMA QUE LA RECAUDACIÓN POR CONCEPTO DE INGRESOS PROPIOS SEA DE 
$793,342,508.89 (SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL QUINIENTOS OCHO  PESOS 89/100 M.N.), DE LOS CUALES SE PRESUPUES-
TÓ POR CONCEPTO DE IMPUESTOS LA CANTIDAD DE $564,304,401.70 (QUINIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS UN  PE-
SOS 02/100 M.N.); PARA CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $18,397,167.46 (DIECIOCHO 
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS 46/100 
M.N.); DERECHOS $172,024,145.35 (CIENTO SETENTA Y DOS MILLONES VEINTICUATRO 
MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO PESOS 35/100); PRODUCTOS $7,889,754.40 (SIETE 
MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUA-
TRO PESOS 40/100 M.N.); APROVECHAMIENTOS $30,727,039.99 (TREINTA MILLONES 
SETECIENTOS VEINTISIETE MIL TREINTA Y NUEVE PESOS 99/100). 

POR OTRA PARTE, SE PROYECTARON RECURSOS DERIVADOS DE PARTICIPACIONES 
Y APORTACIONES  FEDERALES Y ESTATALES POR LA CANTIDAD DE $4,664,261,999.40 
(CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y UNO 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 40/100 M.N.), DE LOS CUALES LAS PARTI-
CIPACIONES REFLEJAN $2,915,727,306.71(DOS MIL NOVECIENTOS QUINCE MILLONES 
SETECIENTOS VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS SEIS PESOS 71/100 M.N.); COMPRENDIENDO 
PARA EL FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM)$113,560,290.30 
(CIENTO TRECE MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 
30/100 M.N.), ASI COMO EL REFRENDO DEL MISMO PROGRAMA DEL EJERCICIO FIS-
CAL 2019 POR $38,805,902.00 (TREINTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CINCO 
MIL NOVECIENTOS DOS PESOS 00/100 M.N.); REFRENDO DEL PROGRAMA PAD DEL 
EJERCICIO FISCAL 2019 POR $35,880,968.55 (TREINTA Y CINCO MILLONES OCHO-
CIENTOS OCHENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 55/100 M.N.); DEL 
FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS (FEIEF) 
$118,794,803.86 (CIENTO DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS 86/100 M.N.).

DE LAS APORTACIONES FEDERALES SE CONSIDERA $1,745,014,243.11(UN MIL SETECIEN-
TOS CUARENTA Y CINCO MILLONES CATORCE MIL DOS CIENTOS CUARENTA Y TRES 
PESOS 11/100 M.N.), DE LOS CUALES EL FONDO DE APORTACIONES PARA INFRAES-
TRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM) $281,998,381.07 (DOSCIENTOS OCHENTA Y UN 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 
07/100 M.N.), ASI MISMO EL FONDO DE APORTACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDE-
RAL $1,258,064,272.15 (UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES SESENTA 
Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 15/100 M.N.); REMANENTES DEL 
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PROGRAMA FISM DEL EJERCICIO FISCAL 2019 $159,420,556.89 (CIENTO CINCUENTA 
Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PE-
SOS 89/100 M.N.) DEL FONDO FORTASEG $44,142,085.00 (CUARENTA Y CUATRO MI-
LLONES CIENTO CUARENTA Y DOS MIL OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.); DEL 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PUBLICA (FASP) $1,388, 948.00 (UN 
MILLÓN TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS 00/100 M.N.); CONVENIOS $3,520,449.58 (TRES MILLONES QUINIENTOS VEINTE 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 58/100 M.N.); Y EN LO QUE HACE 
A OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS SE CONSIDERA $76,455,159.58 (SETENTA Y SEIS MI-
LLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE 
PESOS 58/100 M.N.).

POR LO QUE HACE AL PRESUPUESTO DE EGRESOS, EN LO QUE RESPECTA AL CA-
PÍTULO 1000 DE SERVICIOS PERSONALES, SE HA CONSIDERADO LA CANTIDAD DE 
$2,307,234,368.01 (DOS MIL TRESCIENTOS SIETE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 01/100 M.N.); EN CUANTO AL 
CAPÍTULO 2000 DE MATERIALES Y SUMINISTROS, SE CONSIDERA LA CANTIDAD DE 
$289,259,628.50 (DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CINCUEN-
TA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 50/100 M.N.), GARANTIZANDO LA 
ADQUISICIÓN DE LOS INSUMOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN  DE LOS DIFEREN-
TES PROYECTOS A REALIZAR, COMO SON: PAPELERÍA, CONSUMIBLES DE COMPUTO, 
GASOLINA, MATERIAL ELÉCTRICO, HERRAMIENTAS, ENTRE OTROS.  

CON RESPECTO AL CAPÍTULO 3000 SERVICIOS GENERALES,  LA CANTIDAD DE 
$736,934,039.76 (SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL TREINTA Y NUEVE PESOS 76/100 M.N.), CONSIDERANDO LOS SERVICIOS 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA, TELEFÓNICO Y DE INTERNET, EL PAGO DE ARRENDAMIENTO 
DE VEHÍCULOS, LA CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS DE SEGUROS, LA CAPACITACIÓN 
DE LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS OFI-
CIALES, EL MANTENIMIENTO DEL PARQUE VEHICULAR, REPARACIÓN, INSTALACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE BIENES INFORMÁTICOS, MICROFILMACIÓN Y TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN, LOS DERIVADOS DEL IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR RE-
MUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL,  LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE MO-
DERNIZACIÓN CATASTRAL, LA REALIZACIÓN DE DIVERSOS EVENTOS CÍVICOS, CULTU-
RALES, ASÍ COMO LOS GASTOS DE DIFUSIÓN, SERVICIOS BANCARIOS Y FINANCIEROS 
Y PUBLICIDAD Y SENTENCIAS Y RESOLUCIONES JUDICIALES.

EN CUANTO AL CAPÍTULO 4000 DE TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS, SE ESTIMA EROGAR LA CANTIDAD DE $1,066,984,218.96 (UN MIL SE-
SENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIE-
CIOCHO PESOS 96/100 M.N.), SE CONSIDERA LA CONTINUIDAD A PROGRAMAS SO-
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CIALES, DE IGUAL MANERA SE CONSIDERAN LOS SUBSIDIOS AL SISTEMA MUNICIPAL 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAN DE LA FAMILIA (DIF) Y AL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, AL-
CANTARILLADO Y SANEAMIENTO (SAPASE), ASÍ COMO LOS SUBSIDIOS POR CARGA 
FISCAL OTROS SUBSIDIOS.  

 

CON RESPECTO AL CAPÍTULO 5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES, SE 
PROPONE EROGAR LA CANTIDAD DE $199,320,104.38 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MI-
LLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL CIENTO CUATRO PESOS 38/100 M.N.) PARA EFICIEN-
TAR LA OPERACIÓN DE LAS DIRECCIONES CON EQUIPAMIENTO PARA SEGURIDAD 
PÚBLICA, PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS, PRINCIPALMENTE. 

 

CON RESPECTO AL CAPÍTULO 6000 INVERSIÓN PÚBLICA, SE ESTIMA EROGAR LA CAN-
TIDAD DE $624,235,077.51 (SEISCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS TREIN-
TA Y CINCO MIL SETENTA Y SIETE PESOS 51/100 M.N.)., SE PRETENDEN REALIZAR OBRAS 
Y ACCIONES QUE INCREMENTEN LA CALIDAD DE VIDA DE LOS HABITANTES DEL MUNI-
CIPIO, LAS CUALES ESTÁN CONSIDERADAS EN EL PROGRAMA ANUAL DE OBRAS Y DEL 
PROGRAMA ANUAL DE REPARACIONES Y MANTENIMIENTOS CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO FISCAL 2020, ENTRE LAS QUE SOBRESALEN LAS OBRAS NUEVAS CON CAR-
GO A RECURSOS TRANSFERIDOS POR LA FEDERACIÓN QUE DOTARÁN DE INFRAES-
TRUCTURA, EFICIENTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y EMBELLECER LA IMAGEN URBANA 
DE NUESTRO MUNICIPIO, POR LA CANTIDAD SEÑALADA, QUE A LA FECHA SE EN-
CUENTRAN EN PROCESO DE VALIDACIÓN ANTE LAS DIFERENTES INSTANCIAS, POR LO 
QUE SE DESTINARÁN RECURSOS DE LOS SIGUIENTES PROGRAMAS:  

 

a. RECURSOS PROPIOS $104,304,015.69 (CIENTO CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CUATRO MIL QUINCE 
69/100 M.N.)

b. FONDO ESTATAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS (FEFOM) $85,170,217.73 (OCHENTA Y 
CINCO MILLONES CIENTO SETENTA MIL DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS 73/100 M.N.)

c. FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL (FISMDF) $276,358,413.45 (DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS CIN-
CUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TRECE PESOS 45/100 M.N.)

d. FORTAMUNDF $75,350,411.53 (SETENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS 
ONCE PESOS 53/100 M.N.)

e. REFRENDO DEL PROGRAMA DE ACCIONES PARA EL DESARROLLO (PAD 2019) $35,880,968.55 (TREINTA Y 
CINCO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 55/100 M.N.).

f. REFRENDO DEL FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM 2019) $38,805,901.98 (TREINTA Y 
OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS UN PESOS 98/100).

g. REFRENDO DE RECURSOS PROPIOS $8,365,148.58 (OCHO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS 58/100 M.N.).
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LO ANTERIOR, CONFORME AL FORMATO PbRM 07a DEFINITIVO, QUE COMPRENDE DEL 01 DE ENERO AL 31 DE 
ENERO DE 2020QUE SE AGREGA COMO ANEXO AL PRESENTE.

EN EL CAPÍTULO 9000 DE DEUDA PÚBLICA SE CONSIDERA LA CANTIDAD DE $310,092,230.24 (TRESCIENTOS DIEZ 
MILLONES NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 24/100 M.N.) DE LOS CUALES SE DESTINARÁN PARA 
EL PAGO DE AMORTIZACIÓN DE CAPITAL E INTERESES POR OBLIGACIONES CONTRAÍDAS DE ADMINISTRACIONES 
PASADAS, COMO EL CRÉDITO A LARGO PLAZO CON BANOBRAS, INSTITUCIÓN BANCARIA BANCOMER,S.A. Y 
CON EL ISSEMYM, LA CANTIDAD DE $98,880,000.00 (NOVENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.); POR CONCEPTO DE ADEUDO DE EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR $211,212,230.75 (DOS-
CIENTOS ONCE MILLONES DOSCIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 75/100 M.N.), DE LOS CUÁLES 
$159,420,556.89 (CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE MIL QUINIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS PESOS 89/100 M.N.) SON DE REFRENDO DEL PROGRAMA FISM 2019.”

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y CONFORME LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 
FRACCIONES I, II Y IV, 126, 127 Y 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 113, 116, 122, 123, 125, 127, 128 FRACCIÓN IX Y 129 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI-
CA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 1, 18, 19 Y 20 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINAN-
CIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS; 1, 3, 5, 7 Y 19 DE LA LEY DE PLANEA-
CIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 31 FRACCIONES XVIII, XIX Y XXI, 48 FRACCIONES 
II, XIII, XVI Y XXIII, 86, 91 FRACCIONES IV Y XIII, 95 FRACCIONES I, V Y XXII, 98, 99, 100 Y 101 DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 29 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO 
INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO 
DE MÉXICO 2019; 285, 286 FRACCIÓN III, 290, 292, 292 BIS, 292 TER, 292 QUÁTER, 292 QUINTUS, 
293, 294, 295, 298 BIS, 304, 304 TER Y 351 SEGUNDO PÁRRAFO DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 47 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y, DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN VIGOR; ESTE H. AYUNTAMIENTO, 
EMITIÓ EL SIGUIENTE:

ACUERDO NÚMERO 018/2020

MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO APRUEBA EL PRESUPUESTO DEFINITIVO DE INGRESOS 
Y EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO.

BAJO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES:

ARTÍCULO PRIMERO. - ARTÍCULO PRIMERO. - SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS EN CADA 
UNA DE SUS FUENTES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, POR UN MONTO DE $5,534,059,667.86 
(CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SIETE PESOS 86/100 M.N.), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 



15

ÓRGANO OFICIAL DE INFORMACIÓN DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE ECATEPEC

 

PbRM - 03b

DEFINITIVO x

AUTORIZADO  2019 RECAUDADO  2019 PRESUPUESTADO  2020
8110 5,105,722,366.30 5,112,872,144.15 5,534,059,667.86

    4000 5,105,722,366.30 5,112,872,144.15 5,534,059,667.86
    4100 720,434,325.65 673,592,666.29 793,342,508.89
    4110 562,235,034.21 513,987,947.77 564,304,401.70
    4120 0.00 0.00 0.00

    4130 8,220,776.00 16,642,919.61 18,397,167.46
    4140 126,147,350.71 97,749,189.21 172,024,145.35
    4150 11,086,698.00 7,059,832.51 7,889,754.40
    4160 12,744,466.73 38,152,777.19 30,727,039.99
    4170 0.00 0.00 0.00

    4190 0.00 0.00 0.00

    4200 4,363,116,859.00 4,359,775,750.86 4,664,261,999.40

    4210 4,363,116,859.00 4,359,775,750.86 4,664,261,999.40

    4220 0.00 0.00 0.00
    4300 22,171,181.65 79,503,727.00 76,455,159.58
    4310 20,000,000.00 77,902,398.43 75,345,167.60
    4320 0.00 0.00 0.00

    4330 0.00 0.00 0.00
    4340 0.00 0.00 0.00
    4350 0.00 0.00 0.00
    4390 2,171,181.65 1,601,328.57 1,109,991.98

Sistema de Coordinacion Hacendaria del Estado de México con sus Municipios
Manual para la Planeacion, Programacion y Presupuestacion Municipal 2020

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

LEY DE INGRESOS ESTIMADA
INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS
Ingresos de Gestión

PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS MUNICIPAL

Impuestos
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
Contribución o Aportación de Mejoras por 
Obras Públicas
Derechos

Otros Ingresos y Beneficios Varios

Disminución del Exceso de Provisiones
Ingresos Derivados de Financiamientos

Incremento por Variación de Inventarios
Disminución del Exceso de Estimaciones por 
Pérdida o Deterioro u Obsolescencia

Otros Ingresos y Beneficios
Ingresos Financieros

Las Participaciones  derivadas de la aplicación 
de la Ley de Coordinación Fiscal y demás 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas

Ingresos no Compren en los numerales 
anteriores causados en Ejer Ant Pendientes de 
Participaciones, Aportaciones, Convenios y 
Subsidios

Aprovechamientos
Ingresos por Venta de Bienes y Servicios

Productos

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2020
CUENTA CONCEPTO

CARATULA DE PRESUPUESTO DE INGRESOS

MUNICIPIO: ECATEPEC

ARTÍCULO SEGUNDO. - SE APRUEBA LA CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA, ECONÓMICA Y ADMINISTRA-
TIVA, Y LAS METAS ESTABLECIDAS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, POR 
UN MONTO DE $5,534,059,667.86 (CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES CINCUENTA Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 86/100 M.N.), MISMO QUE SE INTEGRA CON LOS SIGUIEN-
TES CAPÍTULOS DEL GASTO: 
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PbRM-04d CARÁTULA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS

DEFINITIVO X

CONCEPTO AUTORIZADO 2019 EJERCIDO 2019 PRESUPUESTADO 2020

8210 PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO 5,105,722,366.30 4,547,341,333.79 5,534,059,667.86
1000 SERVICIOS PERSONALES 1,819,195,213.84 1,918,610,683.55 2,307,234,368.01
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 327,735,897.88 283,727,033.44 289,259,628.50
3000 SERVICIOS GENERALES 677,909,048.98 436,718,560.42 736,934,039.76

4000
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,344,292,100.64 1,296,233,808.31 1,066,984,218.96

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES

114,167,923.90 33,547,788.38 199,320,104.38

6000 INVERSION PUBLICA 529,258,910.82 499,900,242.89 624,235,077.51
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0.00 0.00 0.00
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0.00 0.00 0.00
9000 DEUDA PUBLICA 293,163,270.24 78,603,216.80 310,092,230.75

Sistema de Coordinacion Hacendaria del Estado de México con sus Municipios
Manual para la Planeacion, Programacion y Presupuestacion Municipal 2020

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

MUNICIPIO: ECATEPEC

CAPÍTULO

PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS MUNICIPAL

ARTÍCULO TERCERO. - SE APRUEBA EL PAQUETE DE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEFINITIVO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, QUE INCLUYE LOS FORMATOS PBRM, EN TODAS SUS SERIES, SEÑALA-
DOS EN EL MANUAL PARA LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTACIÓN MUNICIPAL PARA EL 
EJERCICIO 2020. 

ARTÍCULO CUARTO. – SE AUTORIZA EL PROGRAMA ANUAL DE OBRA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, 
PLASMADO EN EL FORMATO PbRM 07ª, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $624,235,077.51 (SEIS-
CIENTOS VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SETENTA Y SIETE PESOS 
51/100 M.N.) CONFORME A LO SIGUIENTE:
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ARTÍCULO QUINTO.- SE INSTRUYE A LOS TITULARES DE LA TESORERÍA MUNICIPAL Y DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS PÚBLICAS RALICEN TODOS LOS ACTOS Y GESTIONES CORRESPONDIENTES, A FIN DE QUE 
LOS RECURSOS APROBADOS EN EL ARTÍCULO QUE ANTECEDE SEAN APLICADOS Y EJECUTADOS  CONFORME 
A LA NORMATIVIDAD LEGAL VIGENTE.

ARTÍCULO SEXTO.- SE AUTORIZA A LA TITULAR DE TESORERÍA MUNICIPAL, PARA QUE DURANTE LA EJECUCIÓN 
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS 2020,  REALICE LAS TRANSFERENCIAS Y ADECUACIONES PRESU-
PUESTARIAS QUE SEAN NECESARIAS E IMPLEMENTE UN PROGRAMA DE AUSTERIDAD Y RACIONALIDAD DEL 
GASTO PÚBLICO MUNICIPAL QUE PERMITA EFICIENTAR EL USO DE LOS RECURSOS.

 ARTÍCULO SÉPTIMO. - SE INSTRUYE A LA TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL PARA QUE REMITA AL ÓRGANO 
SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y A LAS DEMÁS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES, EL 
CONTENIDO ÍNTEGRO DEL PRESENTE ACUERDO. 

ARTÍCULO OCTAVO. – SE INSTRUYE AL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO MUNICIPAL PARA QUE EN EL EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGA LA LEGISLACIÓN VIGENTE VERIFIQUE EL CUMPLIMIENTO CABAL DEL CIE-
RRE CONTABLE CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019, PARA EVITAR CAER EN SUB EJERCICIO Y ASÍ CUMPLIMEN-
TAR LAS ACCIONES Y METAS DE GOBIERNO PLASMADAS EN EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL VIGENTE.
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ARTÍCULO NOVENO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PROMULGUE Y PUBLIQUE A TRAVÉS 
DE LA “GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO” Y LOS ESTRADOS DE LA “SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO”, EL 
PRESENTE ACUERDO CON EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEFINITIVO PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2020.

 

ARTÍCULO DÉCIMO. - EL C. LUIS FERNANDO VILCHIS CONTRERAS, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, INSTRUMENTARÁ A TRAVÉS DE LAS INSTANCIAS ADMINISTRATI-
VAS CORRESPONDIENTES, LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE ACUERDO.  

 

TRANSITORIOS

PRIMERO. - PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES, LA VALIDEZ LEGAL DEL PRESENTE ACUERDO SURTIRÁ 
EFECTOS A PARTIR DEL DÍA DE SU APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO. - SE DEROGAN TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES DE IGUAL O MENOR RANGO QUE SE OPON-
GAN AL PRESENTE ACUERDO.  

 

DADO EN LA SALA DE CABILDOS DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

AT E N T A M E N T E

C. LUIS FERNANDO VILCHIS CONTRERAS

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
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